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ACTA NÚM. 01/2020 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 13 DE ENERO DE 2020. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas y cinco minutos del día 

13 de enero de 2020, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del 

Concejal Secretario, Iltmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular Acctal. de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes 

expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

La Tercera Teniente de Alcalde, Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella, no 

asiste a la sesión. 

 

Los Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, Dña. Adriana Valverde Tamayo 

(PSOE) y D. Miguel Cazorla Garrido (C,s), asisten a la sesión en condición de 

invitados. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 

30/12/19 (Actas nº 76 y 77). 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de la sesiones de fecha 30 de diciembre de 2019 (Actas 

nº 76 y 77), se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Acuerdo de 27 de 

diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el III Plan 

Andaluz de Cooperación para el Desarrollo (BOJA nº 2, de 3 de enero de 2020). 

 

2.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Acuerdo de 27 de 

diciembre de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se distribuyen los 

créditos correspondientes al refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios 

para el desarrollo de competencias en materia de dependencia (BOJA nº 2, de 3 de 

enero de 2020). 

 

3.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Orden de 19 de 

diciembre de 2019, por la que se aprueba el Plan General de Inspección de los 

servicios sociales para los años 2020 y 2021 (BOJA nº 1, de 2 de enero de 2020). 

 

4.- Consejería de Salud y Familias. Orden de 23 de diciembre de 2019, por la que 

se aprueba el Plan Anual de Inspección de Servicios Sanitarios para el año 2020. 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Adjudicación del contrato de servicios de asesoramiento en el expediente de 

contratación para la concesión de los servicios públicos de cementerios, 
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tanatorio y crematorio del Municipio de Almería, a la mercantil URIARTE 

ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., por importe de 22.888,57 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª MARÍA DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de 

Presidencia y Planificación, en relación con la contratación de los SERVICIOS 

ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA, 

 

 Visto, el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería en su sesión celebrada el día  17 de septiembre de 2019, se aprobaron 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares  y los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la contratación de los 

SERVICIOS ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo, se 

autorizó el gasto que se deriva de la presente contratación que asciende a la 

cantidad de con un Presupuesto Base de Licitación de VEINTISIETE MIL NOVENTA EUROS 

(27.090,00€), más CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 

(5.688,90 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de TREINTA Y DOS MIL 

SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (32.778,90 €) y un plazo de 

ejecución de DIECISEIS MESES Y MEDIO a contar desde la fecha de formalización del 

contrato. 

 

 Asimismo, se dispuso la apertura del procedimiento adjudicación mediante 

procedimiento abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en 

el artículo 159.1 de la LCSP para la utilización de este procedimiento de 

adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios 

al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del  art. 145 de 

la LCSP que dispone que la adjudicación de los contratos  se realizará 

utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 

relación calidad-precio y que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir 

modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el 

precio el único factor determinante de la adjudicación. Todo ello a la vista 

del informe emitido por el Jefe de Servicio de Promoción de la Ciudad y 

Comercio de fecha 5 de julio de 2019   que dice textualmente: 

 

 “ 2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN (ART. 131.2, 145, 146 y 159 de la LCSP). 

El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 100.000 euros . 

Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación 

de la mejor  oferta una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la 
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mejor relación calidad-precio ya que ésta debe evaluarse conforme a criterios 

económicos y cualitativos, además, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 145.3 de la LCSP la aplicación de más de un criterio de adjudicación 

procederá en todo caso, en los contratos de servicios, salvo que las 

prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar 

los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 

contrato, siendo el precio el único factos determinante de la adjudicación, 

salvedad ésta que no concurre en el supuesto que nos ocupa pues está prevista la 

modificación del contrato y el precio no es el único factor determinante de la 

adjudicación. 

En el presente procedimiento se han previsto criterios de adjudicación evaluables 

mediante juicios de valor pero su ponderación no supera el veinticinco por 

ciento de la puntuación total otorgada al conjunto de criterios de adjudicación 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 159.1.b) de la LCSP.” 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en 

el  Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la 

presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde  

el día siguiente a la publicación en el perfil de contratante del anuncio 

de licitación. 

 

Resultando, que con fecha 23/09/2019 se publicó anuncio de licitación 

en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de Almería, integrado en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y en la plataforma de 

licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, que finalizaba el día 

18 de octubre de 2019. 

  

 Vistas, las proposiciones presentadas en tiempo y forma a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, para participar 

en la presente licitación por las empresas que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

08/10/2019 08:31:18 NUEVAS VENTAJAS, S.L. 

08/10/2019 13:01:30 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL, S.L. 

15/10/2019 12:32:21 AFI CONSULTORES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, S.A. 

15/10/2019  23:37.33 MEDIALAW ABOGADOS 

17/10/2019 11:40:27 EGUESAN ENERGY, S.L. 

17/10/2019 12:56:33 JUAN CARLOS LÓPEZ GUZMAN (AUDITORIADECONTRATOS) 

 

 Resultando, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

23 de octubre de 2019 acordó admitir a la licitación de la contratación de los 

SERVICIOS ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO 

DE ALMERÍA a la totalidad de las ofertas presentadas a la licitación. 

 

 Resultando, que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

14 de noviembre de 2019 analizó y valoró las ofertas admitidas a licitación de 

acuerdo con los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un 

juicio de valor establecidos en el el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, con el siguiente resultado: 
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Criterios de 

adjudicación 

Auditoría de 

Contratos 

Eguesan Medialaw AFI 

Consultores 

Uriarte NUVE 

1. Enfoque contable-

jurídico y metodología  

(10 puntos). 

10,00 2,50 0,00 6,50 4,00 2,00 

2. Enfoque económico-

jurídico para la 

determinación de: (10 

puntos) 

10,00 3,10 0,00 3,90 4,60 2,70 

3. Procedimiento de 

tramitación y agilidad 

temporal de las 

respuestas en: (5 

puntos) 

2,52 3,95 0,00 3,40 5,00 0,00 

 

Total valoración de los 

criterios de 

adjudicación 

dependientes de un 

juicio de valor 

22,52 9,55 0,0 13,80 13,60 4,70 

 

 La valoración obtenida por los licitadores de los criterios cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor, clasificada por orden decreciente 

es la siguiente: 

 

Nº de 

orden 

Licitador Puntuación 

obtenida 

1 Juan Carlos Gómez Guzmán (AUDITORIADECONTRATOS) 22,52 

 

2 AFI CONSULTORES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, S.A. 13,80 

 

3 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL, S.L. 13,60 

 

4 EGUESAN ENERGY, S.L. 9,55 

 

5 NUEVAS VENTAJAS, S.L. 4,70 

 

6 MEDIALAW ABOGADOS 0,00 

 

 

 Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Jefe del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública de fecha 11 de noviembre de 2019 acerca de la 

valoración de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor y determinación de la puntuación que 

corresponde a las ofertas como consecuencia de la aplicación de los citados 

criterios. 

 

 Asimismo, la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 14/11/2019, 

evaluó las proposiciones admitidas de conformidad con los criterios de 

adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 

establecidos en el Anexo IX de los pliegos de cláusulas administrativas 

reguladores de la citada contratación que establece lo siguiente: 

 

“Criterios evaluables de forma automática.(Puntuación máx. 75 puntos) 

 1.- Oferta Económica (75 puntos) 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 
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proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por Mesa de 

Contratación, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula, conforme a la 

Instrucción del Interventor General Accidental y de la Titular de la 

Asesoría Jurídica de 9 de octubre de 2017 (segunda formula matemática de 

una función lineal): 

  

  Donde: 

   O min y Oi
 
= Oferta mínima y a baremar, en euros. 

   Pi
 
= Puntuación de la oferta a baremar 

              Si la oferta coincide con el PBL se obtendrá cero puntos.” 

 

 Efectuadas las operaciones aritméticas oportunas el resultado de dicha 

valoración resulta ser el siguiente: 

 

           

 Sumada la puntuación obtenida por las ofertas en aplicación de los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor  y la 

puntuación  obtenida por las ofertas en aplicación de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas, la Mesa de Contratación, por 

unanimidad de sus miembros acordó en la citada sesión de fecha 14/11/19 

determinar que la PUNTUACIÓN TOTAL obtenida por las proposiciones presentadas y 

admitidas a la licitación de la contratación de  SERVICIOS DE  ASESORAMIENTO 

EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA es la 

siguiente: 

 

Nº EMPRESA PUNTUACIÓN CRITERIOS 

DEPENDIENTES JUICIO 

DE VALOR 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS 

PUNTUACIÓN TOTAL 

1 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL 13,6 70,28 83,88 

2 EGUESAN ENERGY 9,55 70,61 80,16 

3 NUEVAS VENTAJAS 4,7 75 79,7 

4 JUAN CARLOS GÓMEZ GÚZMAN 

(AUDITORIA DE CONTRATOS) 

22,52 49,24 71,76 

5 AFI CONSULTORES 13,8 55,53 69,19 

6 MEDIALAW ABOGADOS 0 54,53 54,53 

 

 Todo ello, de acuerdo con lo indicado en el informe emitido por por el 

Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de 

Ofertas Asesoramiento Concesión de Servicios de Cementerios

Oferta económica (puntos) 75,00

Nº Empresa Puntos

1 AUDITORIA DE CONTRATOS 27.000,00 49,24

2 AFI CONSULTORES 24.000,00 55,39

3 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL 18.916,17 18.916,17 70,28

4 EGUESAN ENERGY 18.827,00 18.827,00 70,61

5 NUEVAS VENTAJAS 17.726,00 17.726,00 75,00

6 MEDIALAW ABOGADOS 24.381,00 54,53

Oferta 
económica
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Área de Economía y Función Pública de fecha 11 de noviembre de 2.019 acerca 

de la valoración de las ofertas con arreglo a los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor por los motivos expuestos en el mismo y 

la valoración de las ofertas económicas efectuada por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 14/11/19. 

      

 La Mesa de Contratación en la citada sesión, a resultas de la 

valoración efectuada aprobó la clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas y admitidas para la contratación de los SERVICIOS 

DE  ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA que es la siguiente: 

 

Nº EMPRESA PUNTUACIÓN CRITERIOS 

DEPENDIENTES JUICIO 

DE VALOR 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS 

PUNTUACIÓN TOTAL 

1 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL 13,6 70,28 83,88 

2 EGUESAN ENERGY 9,55 70,61 80,16 

3 NUEVAS VENTAJAS 4,7 75 79,7 

4 JUAN CARLOS GÓMEZ GÚZMAN 

(AUDITORIA DE CONTRATOS) 

22,52 49,24 71,76 

5 AFI CONSULTORES 13,8 55,53 69,19 

6 MEDIALAW ABOGADOS 0 54,53 54,53 

   

 La Mesa de Contratación el 14/11/19 propuso al órgano de contratación 

la adjudicación del contrato de  SERVICIOS DE  ASESORAMIENTO EN EL 

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 

CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA a la empresa 

URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. Núm.  B-39769526 por un 

importe de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON DIECISIETE 

CÉNTIMOS DE EUROS, (18.916,17€), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS DE EURO, (3.972,39€) lo que hace un total de VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS OHENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO, 

(22.888,56 €) al haber presentado la mejor oferta de acuerdo con los 

criterios de adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Una vez que la citada empresa ha presentado la documentación 

administrativa a la que se hace referencia en los arts. 140 y en el art. 150 del 

LCSP, dando cumplimiento al requerimiento que le fue realizado por la Mesa de 

Contratación en sus sesiones de fechas 14/11/19 y 20/12/2019. 

 

 Consultados los datos obrantes en el Órgano de Gestión Tributaria, se ha 

comprobado que la empresa URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. 

Núm.  B-39769526, se encuentra al corriente con sus obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento de Almería. 

 

 Habiéndose emitido informe de fiscalización favorable por la Intervención 

Municipal de fecha 30/12/2019 con las siguientes observaciones: 

 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones: 
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• Importe de IVA aplicable y total: 

 

B.I. 21 % IVA Total 

18.916,17 € 3.972,40 € 22.888,57 € 

 

• Garantía: 

◦ 945,81 euros. 

◦ De conformidad con la cláusua 13. del Anexo del Pliego de Cláususas 

Administrativas la garantía definitiva mediante retención en el precio”. 

 

Una vez hechas las correcciones oportunas en el expediente con el fin de atender 

las observaciones efectuadas por la Intervención Municipal en su informe de 

fiscalización. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio del Área de Servicios 

Municipales de fecha 8/01/2020 relativo a la distribución de anualidades y a la 

designación de responsable municipal del contrato, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Adjudicar el contrato de SERVICIOS ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, 

TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA a la empresa URIARTE 

ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. Núm.  B-39769526, habiendo ofrecido 

ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de  referencia por un importe 

de por un importe de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS DE EUROS, (18.916,17€), más el IVA al 21% que asciende 

a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CUARENTA 

CÉNTIMOS DE EURO, (3.972,40 €) lo que hace un total de VEINTIDOS MIL 

OCHOCIENTOS OHENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO, 

(22.888,57 €)  con un plazo de ejecución de DIÉCISEIS (16) MESES Y MEDIO, 

contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 

 

 Todo ello al haber presentado la citada empresa la oferta económicamente 

más ventajosa y haber obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo la valoración de las proposiciones presentadas la siguiente: 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACION DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR: 

 

Criterios de 

adjudicación 

Auditoría de 

Contratos 

Eguesan Medialaw AFI 

Consultores 

Uriarte NUVE 

1. Enfoque contable-

jurídico y metodología  

(10 puntos). 

10,00 2,50 0,00 6,50 4,00 2,00 

2. Enfoque económico-

jurídico para la 

determinación de: (10 

puntos) 

10,00 3,10 0,00 3,90 4,60 2,70 

3. Procedimiento de 

tramitación y agilidad 

temporal de las 

respuestas en: (5 

puntos) 

2,52 3,95 0,00 3,40 5,00 0,00 

 

Total valoración de los 

criterios de 
22,52 9,55 0,0 13,80 13,60 4,70 
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adjudicación 

dependientes de un 

juicio de valor 

 

 La valoración obtenida por los licitadores de los criterios cuya 

cuantificación depende de un juicio de valor, clasificada por orden decreciente 

es la siguiente: 

 

Nº de 

orden 

Licitador Puntuación 

obtenida 

1 Juan Carlos Gómez Guzmán (AUDITORIADECONTRATOS) 22,52 

 

2 AFI CONSULTORES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, S.A. 13,80 

 

3 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL, S.L. 13,60 

 

4 EGUESAN ENERGY, S.L. 9,55 

 

5 NUEVAS VENTAJAS, S.L. 4,70 

 

6 MEDIALAW ABOGADOS 0,00 

 

 

 Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación de acuerdo con los criterios de adjudicación 

de un juicio de valor son los que se recogen en el informe emitido por el Jefe 

del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública en su informe de fecha 11 de noviembre de 

2.019 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS 

 

           

 Siendo la PUNTUACIÓN TOTAL alcanzada por las ofertas admitidas y que han 

continuado hasta el final en el proceso de selección la siguiente: 

 

Nº EMPRESA PUNTUACIÓN CRITERIOS 

DEPENDIENTES JUICIO 

DE VALOR 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 

EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS 

PUNTUACIÓN TOTAL 

1 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL 13,6 70,28 83,88 

2 EGUESAN ENERGY 9,55 70,61 80,16 

3 NUEVAS VENTAJAS 4,7 75 79,7 

Ofertas Asesoramiento Concesión de Servicios de Cementerios

Oferta económica (puntos) 75,00

Nº Empresa Puntos

1 AUDITORIA DE CONTRATOS 27.000,00 49,24

2 AFI CONSULTORES 24.000,00 55,39

3 URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL 18.916,17 18.916,17 70,28

4 EGUESAN ENERGY 18.827,00 18.827,00 70,61

5 NUEVAS VENTAJAS 17.726,00 17.726,00 75,00

6 MEDIALAW ABOGADOS 24.381,00 54,53

Oferta 
económica
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4 JUAN CARLOS GÓMEZ GÚZMAN 

(AUDITORIA DE CONTRATOS) 

22,52 49,24 71,76 

5 AFI CONSULTORES 13,8 55,53 69,19 

6 MEDIALAW ABOGADOS 0 54,53 54,53 

  

Todo ello de conformidad con  la valoración efectuada por  el Jefe del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública en su informe de fecha 11 de noviembre de 2.019 de 

acuerdo con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor, y 

la valoración de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas efectuada por la Mesa de Contratación en la sesión de fecha 

14/11/2019 y la propuesta de adjudicación efectuada en su día por dicho órgano de 

asistencia. 

 

  Las características y ventajas de la proposición de la empresa URIARTE 

ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. Núm.  B-39769526 que han sido 

determinantes para la valoración de su oferta con respecto a los criterios de 

adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

reguladores de la presente contratación son los siguientes: 

 

  La empresa URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. Núm.  B-

39769526 ha resultado en tercera posición respecto a la valoración de los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor 

establecidos en los pliegos de cláusulas administrativas particulares reguladores 

de la presente contratación, obtenido un total de 13,60, siendo el máximo de 25 

puntos: 1. Enfoque contable-jurídico y metodología  (10 puntos), ha obtenido 4 

puntos, en tercer lugar. 2. Enfoque económico-jurídico para la determinación de: 

(10 puntos), ha obtenido 4,60 puntos, en tercer lugar.3. Procedimiento de 

tramitación y agilidad temporal de las respuestas en: (5 puntos), ha obtenido el 

máximo: 5 puntos, en primer lugar y su oferta económica en aplicación de la 

fórmula establecida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

regulador de la contratación, ha obteniendo 70,28 puntos de los 75 posibles, 

siendo la tercera. La puntuación total obtenida por la empresa propuesta como 

adjudicataria sumada la puntuación obtenida por las ofertas en aplicación de los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor  y la 

puntuación  obtenida por las ofertas en aplicación de los criterios de 

adjudicación evaluables mediante fórmulas es de 83,88 puntos, resultando en primer 

lugar. 

   

  Todo ello de conformidad con  la valoración efectuada por  el Jefe del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública en su informe de fecha 11 de noviembre de 2019 de 

acuerdo con los criterios de adjudicación dependientes de un juicio de valor 

y la valoración de las ofertas conforme a los criterios de adjudicación 

evaluables mediante fórmulas efectuada por esta Mesa de Contratación en la 

sesión de fecha 14/11/2019 y acordando que se eleve al órgano de contratación 

y una vez  que la empresa URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. 

Núm.  B-39769526, ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en los arts. 150.1 y 151.2 del LCSP, dando cumplimiento al 

requerimiento que le fue realizado por la Mesa de Contratación en su sesión de 

fecha 14/11/2019 y habiendo sido dicha documentación calificada favorablemente por 

la Mesa de Contratación de fecha 26 de diciembre de 2019. 

 

 2º) Determinar que el gasto que se deriva del contrato de SERVICIOS 

ASESORAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CEMENTERIOS, TANATORIO Y CREMATORIO DEL MUNICIPIO DE 
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ALMERÍA, asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS EUROS 

CON DIECISIETE CÉNTIMOS DE EUROS, (18.916,17€), más el IVA al 21% que 

asciende a la cantidad de TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS DE EURO, (3.972,40 €) lo que hace un total de VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS OHENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO, 

(22.888,57 €). 

 Dado que la duración del contrato es de DIÉCISEIS (16) MESES Y MEDIO, a 

contar desde la fecha de formalización del contrato, el gasto que se deriva de la 

presente contratación se aplicará a los ejercicios económicos de 2020 y 2021, 

según el siguiente detalle: 

    

ANUALIDAD IMPORTE (SIN IVA) IVA (21 %) TOTAL 

2020 13.757,21 € 2.889,02 € 16.646,23 € 

2021 5.158,96 € 1.083,38 € 6.242,34 € 

SUMA 18.916,17 € 3.972,40 € 22.888,57 € 

 

 3º) Aprobar la fase de disposición del gasto correspondiente a la 

anualidad de 2020 que asciende a la cantidad de TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

Y SIETE EUROS CON VEINTIÚN CÉNTIMOS DE EURO (13.757,21 €), más el IVA al 21% 

que asciende a la cantidad de DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON 

DOS CÉNTIMOS DE EURO (2.889,02 €),   €) lo que hace un total DIECISEIS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO 

(16.646,23 €),  con cargo a la partida “SERVICIOS EXTERNOS DE SALUD Y 

CONSUMO”. A600.31101.22799 del Presupuesto Municipal prorrogado de 2019 que 

interinamente rige para el ejercicio de 2020. 

  

 Consta en el expediente documento contable A de fecha 3/01/2020 con 

número de operación 220200000017, por importe de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (16.646,23 €),  con 

cargo a la citada partida presupuestaria. 

 

 El gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2021, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes.           

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

  El Área de Servicios Municipales, en su condición de Unidad administrativa 

proponente de la celebración del presente contrato, deberá comunicar a la Unidad 

de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública la fecha 

efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las 

correspondientes anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se 

realicen con absoluta fiabilidad. 
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  4º) Aceptar que la fianza definitiva cuyo importe asciende a la cantidad 

de 945,81 euros se constituya mediante retención de parte del precio a la vista 

de la solicitud efectuada por la empresa adjudicataria y del acuerdo adoptado 

por la Mesa de Contratación en su sesión celebrada el día 26 de diciembre de 

2019 por el que se dispuso calificar favorablemente la documentación 

administrativa presentada por URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL S.L., con C.I.F. 

Núm.  B-39769526 y de confirmidad con las previsiones contenidas en el 

apartado 13 del Anexo I del PCAP regulador de la contratación de referencia 

que establece la posibilidad de constituir la garantía definitiva mediante 

retención de parte del precio. 

  La retención del importe de 945,81 euros al que asciende la garantía 

definitiva se llevará a cabo en el primer abono que se efectúe a favor de 

la empresa URIARTE ASESORAMIENTO INTEGRAL, S.L. como consecuencia de los 

servicios prestados en ejecución de la presente contratación. Los trámites 

administrativos necesarios para efectuar dicha retención, dado que se 

efectuarán durante la fase de ejecución del contrato, se llevarán a cabo 

por la Delegación de Área de Servicios Municipales. 

  5º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación,de conformidad con 

lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición Adicional Tercera de la 

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. 

 6º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no mas 

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada se publicará en el perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154  de la LCSP. 

 7º) Requerir a la empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución de los servicios de referencia concierte los seguros que 

se indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas de seguros que se concierten deberán entrar en vigor al inicio 

de la ejecución de los servicios, acreditándose tal extremo aportando a la 

Administración Municipal copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos 

acreditativos de su pago, con carácter previo al levantamiento del acta de 

comprobación de replanteo. 

 

 8º) Nombrar responsables municipales del contrato a Dª Isabel Morales 

Martínez, Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Servicios Municipales y 

D. Miguel Á. Alcaraz López, Jefe de Servicio de Gestión Presupuestaria y 

Economía de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP. 

 

 9º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a la 

empresa adjudicataria y al resto de licitadoras, al Área de Servicios 

Municipales, a los responsables municipales del contrato y a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Gestión Presupuestaria del Área de Economía y 

Función Pública.” 
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DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y FUNCION PÚBLICA 

 

4.- Dar cuenta del esfuerzo fiscal correspondiente al ejercicio de 2017. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“La información sobre esfuerzo fiscal 2017 debe ser comunicada en la 

aplicación del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas habilitada a 

tal efecto en su Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las 

Entidades Locales, antes del 31 de enero de 2020. 

 

Visto el informe del Titular del Órgano de Gestión Tributaria de 

27/12/2019, así como el informe del Interventor General accidental, de fecha 30 

de diciembre de 2019, de control financiero, modalidad permanente, favorable, el 

Concejal Delegado que suscribe formula la propuesta de acuerdo siguiente: 

 

Dar cuenta del esfuerzo fiscal 2017 según cuadro adjunto: 

 

” 

 

5.- Aprobación de la devolución de garantías definitivas (2 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 
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definitiva prestada por VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A OFICINAS 

S.L.(anteriormente denominada PAPELERIA VISTALEGRE S.L) en  el contrato 

administrativo de suministro de mobiliario de las dependencias de Tesorería, 

Gestión de Ingresos y Recaudación, lote 1 Mobiliario y lote 2 Equipamiento 

(2006),- en el que se prestó garantía definitiva el día 15 de Mayo de 2006 por 

importe de DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (2.915,80€), 

según carta de pago con número de operación 200600017948 de la Tesorería 

Municipal.  

 

Visto el informe favorable del Jefe de Sección Recaudatoria y Coordinador 

Municipal del contrato de fecha 5 de Diciembre de 2019. Visto el Informe 

Jurídico de fecha 17 de Diciembre de 2019 de la Técnico de Administración 

General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del 

Jefe de Servicio. Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de 18 

de diciembre de 2019, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a la entidad VISTALEGRE SUMINISTRO INTEGRAL A 

OFICINAS S.L. (anteriormente denominada PAPELERIA VISTALEGRE S.L) CIF B-14404065 

de la garantía definitiva prestada el día 15 de Mayo de 2006 mediante aval, por 

importe de DOS MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (2.915,80€), 

según carta de pago con número de operación 200600017948 de la Tesorería 

Municipal, de acuerdo con el informe favorable emitido el 5 de Diciembre de 2019 

por el Coordinador Municipal, adjudicataria del Lote I Mobiliario y Lote 2 

equipamiento del contrato administrativo del Suministro de mobiliario de las 

dependencias de Tesorería, Gestión de Ingresos y Recaudación (2006), mediante 

resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 19 de Abril de 2006 y formalizado 

en documento administrativo de 8 de Junio de 2006. 

 

 2º) Dar traslado de la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a 

la Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

 “Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Función Pública, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas por ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMATICOS S.A. en los 

siguientes contratos:  

 

 -Servicios de suscripción, soporte y mantenimiento del sistema de 

seguridad perimetral de la red de datos del Ayuntamiento de Almería Expte PN-

31/2013 en el que se prestó garantía definitiva el día 16 de Julio de 2013, por 

importe de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(988,37€) según carta de pago con nº de operación 320130003648 de la Tesorería 

Municipal. 

 

 -Servicios de suscripción, soporte y mantenimiento del sistema de 

seguridad perimetral de la red de datos del Ayuntamiento de Almería Expte PA-

69/2015, en el que se prestó garantía definitiva el día 2 de Julio de 2015, por 

importe de MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(1.172,89€) según carta de pago con nº de operación 320150002357 de la Tesorería 

Municipal. 
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Visto el informe favorable de la Jefe del Servicio de Tecnologías de 

Información y Comunicación de fecha 2 de Diciembre de 2019. Visto el Informe 

Jurídico de fecha 17 de Diciembre de 2019 de la Técnico de Administración 

General del Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, con el conforme del 

Jefe de Servicio. Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de 18 

de Diciembre de 2019, eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a la entidad ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS 

S.A. con CIF A-04227757 de la garantía definitiva prestada el día 16 de Julio de 

2013, por importe de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (988,37€) según carta de pago con nº de operación 320130003648 de la 

Tesorería Municipal, de acuerdo con el informe favorable emitido el 2 de 

Diciembre de 2019 por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y 

Comunicación, al haberse cumplido el periodo de garantía en el contrato 

administrativo de Servicios de suscripción, soporte y mantenimiento del sistema 

de seguridad perimetral de la red de datos del Ayuntamiento de Almería Expte PN-

31/2013 adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de 

Julio de 2013, y formalizado en documento administrativo de 7 de Agosto de 2013. 

 

2º) Aprobar la devolución a la entidad ALMERIMATIK SISTEMAS INFORMÁTICOS 

S.A. con CIF A-04227757 de la garantía definitiva prestada el día 2 de Julio de 

2015, por importe de MIL CIENTO SETENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 

(1.172,89€) según carta de pago con nº de operación 320150002357 de la Tesorería 

Municipal, de acuerdo con el informe favorable emitido el 2 de Diciembre de 2019 

por la Jefe de Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación, al 

haberse cumplido el periodo de garantía en el contrato administrativo de 

Servicios de suscripción, soporte y mantenimiento del sistema de seguridad 

perimetral de la red de datos del Ayuntamiento de Almería Expte PA-69/2015, 

adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de Julio 

de 2015, y formalizado en documento administrativo de 28 de Julio de 2015. 

 

3º) Dar traslado de la presente Resolución a la Unidad de Contabilidad y a 

la Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 
 

6.- Rectificación de error material en la propuesta de acuerdo adoptada por la 

Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 17 de diciembre de 2019, 

relativa a la adjudicación del contrato de suministro e instalación de juegos 

infantiles en la Plaza López Falcón. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“D. Juan José Alonso Bonillo, en el desempeño de funciones inherentes al 

cargo de Concejal Delegado del Área de Economía y Función Pública, otorgadas 

mediante Decreto de fecha 17 de junio de 2019, y de conformidad con lo dispuesto 

en la Disposición adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente de contratación tramitado para el “SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES EN PLAZA LÓPEZ FALCÓN”, mediante procedimiento 
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abierto, con varios criterios de adjudicación y visto el informe jurídico 

emitido por la Técnico de la Administración General, conformado por el Jefe de 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica, de fecha 8/01/2020, del 

siguiente tenor literal: “ANTECEDENTES: PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 17 de diciembre de 2019, se adjudicó el contrato de 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE JUEGOS INFANTILES EN PLAZA LÓPEZ FALCÓN, a la 

mercantil HAGS SWELEK S.A. con CIF A-07478290, por el precio de CIENTO UN MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRÉS EUROS (101.623,00 €), más VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (21.340,83 €), en concepto de IVA 

21%, totalizando un importe de CIENTO VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES 

EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (122.963,83 €), con cargo a las aplicaciones 

presupuestarias A900R 17101 60900 REMODELACIÓN Y MEJORA ZONAS DE JUEGOS 

INFANTILES y  A900 17101 60900 INVERSIONES EN ÁREAS JUEGOS INFANTILES Y 

BIOSALUDABLES, del presupuesto municipal de 2019. 

 

Advertido error material en el apartado 7º de la Propuesta de Acuerdo 

adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada en fecha 17 de 

diciembre de 2019, que dice expresamente: “7º) Designar Coordinador Municipal 

para la ejecución del contrato a D. Francisco Bretones Carrillo, Jefe del 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento.”  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 109 apartado 2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, 

sobre la rectificación de errores establece lo siguiente “Las Administraciones 

Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a 

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 

existentes en sus actos.” 

 

SEGUNDO.- La competencia para rectificar en el presente expediente, es de 

la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 

adicional segunda apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.” 

 

Según los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, se formula la 

siguiente  

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rectificar dicho error en la Propuesta de Acuerdo adoptada por la 

Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 17 de diciembre de 2019, de 

adjudicación del expediente referenciado, relativo al responsable municipal del 

contrato, de tal manera que: 

 

Donde dice: 

 “7º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. 

Francisco Bretones Carrillo, Jefe del Servicio de Extinción de Incendios y 

Salvamento.” 

 

Debe decir: 

 “7º) Designar Coordinador Municipal para la ejecución del contrato a D. 

Jorge Ernesto Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal, Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Fomento.” 

 

Manteniéndose, el resto de la Propuesta de Acuerdo, en sus propios 

términos. 
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2º) Notificar el Acuerdo en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, y dar traslado al responsable 

municipal del contrato, y a la Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería 

y al Servicio de Contratación, a los efectos previstos en los Apartados 1.1.7 

(Cámara de Cuentas de Andalucía y Registro Público de Contratos del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública) y 8 (Portal de Transparencia del Ministerio de 

Hacienda y Función Pública).” 

 
 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

7.- Inadmisión a trámite del recurso de reposición interpuesto en representación 

de la mercantil IPARK-CONTRUARAN UTE contra el acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en fecha 23 de abril de 2019. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Visto el escrito de fecha 05 de noviembre de 2019 suscrito por D. David 

Menendez Martin Buitrago, en nombre y representacion de IPARK-CONSTRUARAN UTE 

(anteriormente denominada GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN UTE) con CIF U-04289492, 

presentado en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Almería en 

fecha 08 de noviembre de 2019 (NRE 2019073408) en virtud del cual viene a 

formular Recurso de reposicion frente al Acuerdo adoptado por la Junta de 

Gobierno Local en fecha 23 de abril de 2019 por el que se dispuso  la 

Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto en nombre y 

representación  de Gestvivienda-Construaran UTE 

 

Visto que con fecha 18 de Junio de 1998, fue suscrito contrato de obras de 

construcción y posterior explotación mediante concesión, sobre terrenos de 

dominio público de estacionamientos subterráneos para vehículos automóviles en 

Rambla del Obispo Orberá y Mercado Central, entre este Excmo. Ayuntamiento y la 

UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARÁN, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS. 

 

Con fecha 28 de Abril de 2004, se suscribe contrato administrativo entre 

el Ayuntamiento de Almería, y la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, de OBRAS 

CONTEMPLADAS EN EL “PROYECTO REFUNDIDO Y COMPLEMENTARIO DEL APARCAMIENTO 

SUBTERRÁNEO EN RAMBLA OBISPO ORBERÁ, MERCADO CENTRAL Y PUERTA DE PURCHENA, Y 

SUBSIGUIENTE EXPLOTACIÓN DE LAS PLAZAS DE ESTACIONAMIENTOS SUBTERRANEOS 

(aprobadas por acuerdo Plenario de fecha 16/02/04). 

 

Visto que D. Antonio Pérez Belmonte y otros interpusieron reclamación de 

responsabilidad patrimonial frente al Ayuntamiento de Almería por daños sufridos 

como consecuencia de la ejecución de las obras de construcción del 

estacionamiento subterráneo de Obispo Orberá. Dicha reclamación fue denegada por 

silencio administrativo. 

 

Frente a la resolución desestimatoria los interesados interpusieron 

recurso contencioso-administrativo que fue resuelto por Sentencia nº 113/2008 de 

fecha 14 de marzo de 2008 recaída en el Procedimiento ordinario 479/2005 seguido 

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 1 de los de Almería que 

declaró el derecho a ser indemnizado de D. Antonio Belmonte Pérez en la cantidad 
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de 90.743,70 €  y desestimó el recurso de los demás actores. 

La sentencia antes indicada fue recurrida en apelación ante la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 

sede en Granada que resolvió, en la sentencia núm. 1572 de 6 de mayo de 2013,  

estimar en parte el recurso de apelación interpuesto por la UTE GESTVIVIENDA-

CONSTRUARÁN, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS en el solo sentido de que D. Antonio 

Pérez Belmonte deberá percibir en concepto de indemnización la cantidad de 

45.371,85€ y estimar los recursos de apelación de D. Guillermo Blanes del Aguila 

y Almeriblan, SL, y el de D. Juan Mañas Gallurt condenando al Ayuntamiento de 

Almería y a la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARÁN a abonar a los recurrentes en 

concepto de daños y perjuicios la cantidad que  se determine en ejecución de 

sentencia. No se indica en dicho acto si el pago debe hacerse, por parte de los 

demandados, con carácter solidario o mancomunado. 

Contra la sentencia núm. 1572 de 6 de mayo de 2013 del Tribunal Superior 

de Justicia de Andalucía, no cabía interponer recurso ordinario alguno. 

 

El 27 de mayo de 2013 la Asesoría Jurídica remitió  a este Servicio copia 

de las sentencias antes indicadas recaídas en el Procedimiento Ordinario 

479/2005 seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de 

Almería a fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el fallo de dichas 

sentencias. 

Con fecha 19 de Junio de 2013 y 10 de Julio de 2013 se mantuvieron 

reuniones entre esta Administración Municipal y la empresa concesionaria del 

estacionamiento subterráneo de Obispo Orberá con el fin de ver la posibilidad de 

que las indemnizaciones se abonen por las compañías aseguradoras y determinar si 

el pago debe hacerse con carácter solidario o mancomunado sin que hasta la fecha 

se haya llegado a conclusión alguna. Por todo ello, puesto este Servicio 

Jurídico en contacto con la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento, se  decidió, en 

su momento realizar los trámites tendentes a abonar, en su totalidad,  a D. 

Antonio Pérez Belmonte la indemnización fijada por el Tribunal de Justicia de 

Andalucía y reclamar su importe, si ello fuera procedente, a la empresa 

concesionaria. 

Previamente, se había constatado con el Servicio de Gestión Presupuestaria 

de la Delegación de Área de Hacienda, por ser la unidad administrativa encargada 

de la tramitación de los contratos de seguros en el ámbito del Ayuntamiento de 

Almería, que para la cobertura de los daños patrimoniales sufridos como 

consecuencia de la ejecución de las obras de construcción del estacionamiento 

subterráneo de Obispo Orberá, en el periodo comprendido entre el mes de febrero 

de 2003 y mayo de 2004 que durante el citado período NO constaba la contratación 

por parte del Ayuntamiento de Almería de un seguro para dichas contingencias. 

 

Con fecha 27/01/2014 se dictó Decreto del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería dando cumplimiento a la referida Sentencia 

con objeto de abonar a D. Antonio Belmonte Pérez la cantidad de 45.371,85 € en 

concepto de indemnización por los daños patrimoniales sufridos como consecuencia 

de la ejecución de las obras de construcción del estacionamiento subterráneo de 

Obispo Orberá. 

En el dispositivo 4 del Decreto mencionado se disponía textualmente lo 

siguiente: 

 

“ 4º) Que por el Servicio Jurídico de Obras Públicas de la Delegación de 

Área de Obras Públicas y Servicios Urbanos del Área de Gobierno de Fomento y 

Servicios Ciudadanos se procedan a realizar los trámites necesarios para 

reclamar a la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. U-04289492, en su 

condición de concesionario del estacionamiento público subterráneo en Rambla 

Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, la cantidad de 45.371,85 €, 

que ahora se abona al Sr. Belmonte Pérez, en virtud de lo dispuesto en la 
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Cláusula 3ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de 

concesión, construcción y subsiguiente explotación de estacionamientos 

subterráneos para vehículos automóviles en Rambla del Obispo Orberá y Mercado 

Central y en la Cláusula 4ª del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el 

contrato de las obras de ampliación y mejora contempladas en el “proyecto 

refundido y complementario del aparcamiento subterráneo en Rmbla Obispo orberá, 

Mercado Central y Puerta de Purchena. 

 Dar traslado del presente Acuerdo a Don Antonio Belmonte Pérez, a la 

Unidad de Contabilidad del Área de Gobierno de Economía y Territorio, a la 

Asesoría Jurídica del Área de Gobierno de Presidencia y al Juzgado de lo 

Contencioso Nº 1 de los de Almería.” 

 

Con fecha 25 de marzo de 2014 la Tesorera Municipal emitió informe en el 

que se indicaba literalmente lo siguiente: 

 

“Examinados antecedentes en la contabilidad de esta Tesorería resulta que 

al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Almería se le pagó 45.371,85 

euros el 04/03/2014 como endosatario de Antonio Belmonte Pérez con NIF 

27.194.829C, en concepto de indemnización por los daños patrimoniales sufridos 

como consecuencia de la ejecución de obras de construcción del estacionamiento 

subterráneo de Obispo Orberá, en cumplimiento de la Sentencia 479/2005” 

Con fecha 11 de agosto de 2015 el Jefe de Servicio Técnico de Obras 

Públicas ha emitido informe cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Asunto: Procedimiento abreviado 479/2005 núm. 1.572 de 6 de mayo de 2013 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

 El Técnico que suscribe como Jefe de Servicio de Obras Públicas, en 

relación con la reclamación  a la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. 

U-04289492, en su condición de concesionario del estacionamiento público 

subterráneo en Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, de la 

cantidad de 45.371,85 €, que se abonó por el Ayuntamiento de Almería al Sr. 

Belmonte Pérez en concepto de indemnización por los daños patrimoniales sufridos 

como consecuencia de la ejecución de las obras de construcción del citado 

estacionamiento subterráneo con el fin de dar cumplimiento a la Sentencia 

recaída en el Procedimiento abreviado 479/2005 núm. 1572 de 6 de mayo de 2013 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala  de lo Contencioso 

Administrativo con Sede en Granada, Rollo número 1201/2008, dimanante de 

Procedimiento ordinario número 479/2005 seguido ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número 1 de Almería, INFORMA: 

1.- Durante la ejecución de las citadas obra ya se puso de manifiesto en 

reiterados informes por parte de los técnicos responsables del contrato, el 

incumplimiento de los plazos contractuales establecidos para la construcción del 

referido aparcamiento. 

2.- En informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales, con fecha 5 

de Enero de 2006, se señala literalmente lo siguiente: 

 “4.- El concesionario debería haber concluido sus trabajos y estar 

en disposición de poner en servicio el aparcamiento el pasado 10 de Agosto de 

2004, no obstante, ello no ha sido posible y, como queda acreditado en el 

expediente, tal imposibilidad ha sido por causas imputables al Concesionario, 

que ha incumplido no solo los plazos contractuales previstos para la total 

terminación de los trabajos, sino los nuevos plazos por él solicitados, pese a 

que no ha podido tramitarse prórroga alguna, a causa de los propios 

incumplimientos del Concesionario, que ni presentó la documentación que el mismo 

decía aportar, ni atendió los requerimiento efectuados por este Ayuntamiento 

para que completase la documentación necesaria. 
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En consecuencia, cabe informar que, al día de hoy, aún no se encuentran 

finalizadas las obras correspondientes al Estacionamiento Subterráneo para 

vehículos en la Rambla Obispo Orberá y Mercado Central sobre la base de los 

proyectos aprobados, además de presentar deficiencias que imposibilitarían la 

recepción de las referidas obras y la puesta en servicios del aparcamiento, y 

ello por causas imputables al Concesionario”. 

 

3.- Es por ello y como conclusión, se puede afirmar que los retrasos 

habidos en su día en la ejecución de las citadas obras, y que dieron lugar a la 

mencionada indemnización son imputables al concesionario del estacionamiento 

subterráneo de referencia. 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.” 

 

Previa instruccion del oportuno expediente administrativo la Junta de 

Gobierno Local adoptó acuerdo en su sesión de fecha 09 de agosto de 2016 en 

virtud del cual se dispuso lo siguiente: 

 

“1º) Desestimar las alegaciones efectuadas por la  UTE GESTVIVIENDA-

CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. U-04289492, en su condición de concesionario del 

estacionamiento público subterráneo en Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y 

Puerta de Purchena, presentadas en el Registro General de la Subdelegación del 

Gobierno en Almería con fecha 28 de agosto de 2015 que tuvo su entrada en el 

Registro General del Ayuntamiento de Almería con fecha 3 de septiembre de 2015 y 

núm. de registro de entrada 2015058277 en el que manifiesta su disconformidad 

con la pretensión del Ayuntamiento de Almería de reclamarle la cantidad de 

45.371,85 € que abonó a D. Antonio Belmonte Pérez en concepto de indemnización 

por los daños patrimoniales sufridos como consecuencia de la ejecución de las 

obras de construcción del citado estacionamiento subterráneo con el fin de dar 

cumplimiento a la Sentencia recaída en el Procedimiento abreviado 479/2005 núm. 

1572 de 6 de mayo de 2013 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala  

de lo Contencioso Administrativo con Sede en Granada, Rollo número 1201/2008, 

dimanante de Procedimiento ordinario número 479/2005 seguido ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo número 1 de Almería y según se dispuso por Decreto 

de la Alcaldía- Presidencia de 27 de enero de 2014 y ello por los siguientes 

motivos: 

1.- La alegación primera únicamente se limita a manifestar su 

disconformidad y oposición con la reclamación que pretende efectuar el 

Ayuntamiento de Almería sin alegar motivo alguno por lo que al tener carácter 

meramente declarativo no requiere que se efectúe pronunciamiento alguno. 

2.- La alegación segunda es un relato de los hechos que se extiende desde 

la petición inicial de reclamación de respopnsabilidad patrimonial efectuada por 

D. Antonio Belmonte Pérez reclamando la cantidad de 90.743,70 € debido a la 

imposibilidad de arrendar un local de su propiedad sito en la Rambla de Obispor 

Orberá por la ejecución de las obras del aparcamiento hasta que recae la 

sentencia dicta por el Tribunal Supremo de Justicia de Andalucía con fecha 6 de 

mayo de 2013 que reduce la indemnización solicitada por D. Antonio Belmonta 

Pérez a la cantidad de 45.371,85 €, por lo que tampoco cabe pronunciamiento 

alguno ya que se trata de un relato fáctico. 

3.- En la alegación tercera el interesado se opone a la reclamación 

efectuada por el Ayuntamiento de Almería por los siguientes motivos: 

a) Las obras en superficie finalizaron en enero de 2004 por lo que a 

partir de esa fecha las obras no perjudicaron a los comerciantes y a los locales 

de Rambla Obispo Orberá. 

Esta alegación ha de desestimarse porque ya se pronunció  el TSJA sobre 

esta cuestión en  en su Sentencia de  núm. 1572 de 6 de mayo de 2013 del 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala  de lo Contencioso 

Administrativo con Sede en Granada, Rollo número 1201/2008, dimanante de 
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Procedimiento ordinario número 479/2005 seguido ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número 1 de Almería  ya que en el fundamento de 

derecho tercero de la misma se indica como hecho cierto que el arrendamiento del 

local propiedad del Sr. Belmonte y sito en Rambla Obispo Orberá sufrió cierto 

retraso como consecuencia de las obras y se dice literalmente “ (…) ya que puede 

afirmarse que fue consecuencia de las obras la pérdida de determinado grupo de 

potenciales clientes , esto es, aquellos a quienes dichas obras pudieran 

ocasionar dificultades de asentamiento y clientela para sus negocios , 

manteniéndose la clientela a la que las obras no afectan a su normal actividad ( 

la propia Adeslas o la entidad Cajamar que finalmente arrendó el local)”  por lo 

que esta cuestión se dirimió en sede judicial, en un pronunciamiento que tiene 

el carácter de firme y contra el que no puede interponerse recurso alguno, 

siendo por tanto cosa juzgada no pudiendo la UTE GESTVIVIENDA CONSTRUARAN 

pretender hacer valer nuevamente esta pretensión en vía administrativa de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.2 y 244.3 de la LOPJ y en los 

artículos 207 y 222 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.     

b) Que en el periodo que el Sr. Belmonte reclama la indemnización por no 

haber podido arrendar su local desde febrero de 2003 hasta mayo de 2004 su 

representada está dentro del plazo concedido por el Ayuntamiento para la 

finalizar las obras y que por lo tanto no es responsable de dicha indemnización. 

Añadiendo, además, que no estamos ante daños materiales sino ante un lucro 

cesante y que la decisión de realizar dicha obra fue tomada por el Ayuntamiento 

de Almería. 

Esta alegación ha de desestimarse ya que el  TSJA en la sentencia antes 

mencionada falla que D. Antonio Belmonte Pérez debe percibir la cantidad de 

45.371,85 € en concepto de indemnización por los daños patrimoniales sufridos 

como consecuencia de la ejecución de las obras de construcción del citado 

estacionamiento subterráneo; por lo tanto, como se ha señalado anteriormente, 

estamos ante un supuesto de cosa juzgada no pudiendo el interesado pretender 

hacer valer nuevamente su pretensión en vía administrativa de acuerdo com lo 

estipulado en los artículos 17.2 y 244.3 de la LOPJ y en los artículos 207 y 222 

de la Ley de Enjuiciamiento Civil.Por otra parte,  el concesionario es 

responsable de cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 

como consecuencia de las obras quedando obligado a su indemnización de acuerdo 

con lo establecido en la cláusula Cláusula 3ª del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, regulador del concurso público para la concesión, 

construcción y subsiguiente explotación del estacionamiento subterráneo para 

vehículos automóviles en Rambla del obispo Orberá y Mercado Central y la 

Cláusula 4ª del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato de las 

obras de ampliación y mejora contempladas en el “Proyecto refundido y 

complementario del aparcamiento subterráneo en Rambla Obispo Orberá, Mercado 

Central y Puerta de Purchena”Debiendo cumplirse el contrato a tenor de los 

pliegos reguladores del mismo ya que constituyen la “ley fundamental del 

contrato” como así lo reconoce  el artículo 50 de la Ley 13/1995, de 13 de mayo 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aplicable al primer contrato, 

como el artículo 49 del TRLCAP, aplicable al segundo contrato, al disponer que 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares incluirán los pactos y 

condiciones definidoras de los derechos y obligaciones de las partes. En el 

mismo sentido la jurisprudencia del TS y la doctrina de la Junta Consultiva de 

Contratación del Estado y de los Tribunales Administrativos de Recursos 

Contractuales han reconocido reiteradamente este carácter y su fuerza 

vinculante: por ejemplo, las STS de 20-4-1992, 12-2-1998, 15-3-1999,19-9-

2000,14-11-2000 y 28-11-2000, los informes de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado núms. 24/04, 35/04 y 65/1996 y, entre 
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otras, la Resolución 253/2011 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales que señala: “a los efectos de lo concluido en el punto anterior de 

esta resolución, es menester recordar, que de acuerdo con una inveterada 

jurisprudencia, los pliegos constituyen ley del contrato como expresión de los 

principios generales esenciales que rigen las relaciones nacidas de la 

convención de voluntades, tales como el sintetizado en el brocardo <<pacta sunt 

servanda>> con los corolarios del imperio de la buena fe y del non licet contra 

los actos propios (...)” . 

Además, el artículo 98 de la Ley 13/1995, de 13 de mayo de Contratos de 

las Administraciones Públicas, aplicable al primer contrato, y el artículo 97 

del TRLCAP, aplicable al segundo contrato, establecen que será obligación del 

contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, 

salvo que tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 

inmediata y directa de una orden de la Administración, en cuyo caso será ésta la 

responsable dentro de los límites señalados en las leyes, o que dichos daños y 

perjuicios se causen como consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por 

ella misma en el contrato de obras o en el de suministro de fabricación. 

Por otra parte, el artículo 243 e) del TRLCAP, aplicable al segundo 

contrato, señala que será obligación general del concesionario indemnizar los 

daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las obras o de su 

explotación, cuando le sean imputables de acuerdo con el artículo 97 de esta 

Ley. 

En el supuesto que nos ocupa de acuerdo con el informe de los Servicios 

Técnicos Municipales de fecha 11 de agosto de 2015 “se puede afirmar que los 

retrasos habidos en su día en la ejecución de las citadas obras, y que dieron 

lugar a la mencionada indemnización son imputables al concesionario del 

estacionamiento subterráneo de referencia.” 

Independendientemente del informe anterior, en los expedientes que se 

tramitaron para la contratación de la construcción y explotación del 

aparcamiento de Rambla de Obispo Orberá  constan informes emitidos por los 

Servicios Técnicos Municipales en los que se pone de manifiesto que el 

incumplimiento del plazo de finalización de las obras establecido para el 10 de 

Agosto de 2004 se debió a causas imputables al contratista (Documentado en 

informe técnico de 4 de Agosto de 2004, folios 117 a 120, e informe técnico de 

14 de Septiembre de 2004, todo ello de la Carpeta 2  del Tomo VI  y en informes 

técnicos, folios 34 y 35, del Tomo VII del expediente administrativo).Los 

mencionados informes señalan literalmente lo siguiente: 

Informe de 14 de Septiembre de 2004: 

“En relación con las incidencias que el Arquitecto Técnico director de las 

obras D. Juan Manuel Asensio Almécija refleja en su informe, se indican las 

siguientes cuestiones: 

- En el cronograma presentado por la Empresa Adjudicataria en fecha 26 

de Junio de 2003, ya se había planificado las obras teniendo previsto el 

seguimiento arqueológico, y según queda relejado en un informe por mí realizado 

en fecha 4 de Julio de 2003 donde se indicaba el estado de las obras, dicho 

seguimiento ya se había terminado en esta fecha en su totalidad en la Rambla 

obispo Orberá. 

- Los requerimientos y paralizaciones de la Delegación de Cultura, 

vienen motivados por el retraso de la Empresa Adjudicataria en la entrega del 

proyecto de Integración de los restos arqueológicos aparecidos en la Puerta 

Purchena. 

- Las dificultades motivadas por la existencia de los prismas y la 

cámara de telefónica que indica la empresa, se deben a la falta de un acuerdo 

con Telefónica, este aspecto ya ha sido indicado y reiterado en sucesivos 

informes, en los que se indicaba la necesidad de acometer con la mayor urgencia 

las obras relacionados con el convenio que tiene que suscribir la empresa 
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adjudicataria, la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN con Telefónica, y que se refleja 

en el estudio de viabilidad presentado por dicha empresa adjudicataria y 

aprobado por el Ayuntamiento. 

-Los retrasos que se indican, motivados por tener que pavimentar la calle 

para abrir apresuradamente la circulación en determinadas fechas, se deben al 

retraso en la ejecución de las obras, ya que según el cronograma presentado por 

la Empresa Adjudicataria en fecha 6 de Junio de 2003, la Rambla Obispo Orberá 

debería haber estado totalmente pavimentada para finales de enero de 2004. 

-Los retrasos motivados por tener que levantar zonas ya pavimentadas se 

deben a defectos en la ejecución de las obras”. 

Informe de 5 de enero de 2006: 

 “4.- El concesionario debería haber concluido sus trabajos y estar en 

disposición de poner en servicio el aparcamiento el pasado 10 de Agosto de 2004, 

no obstante, ello no ha sido posible y, como queda acreditado en el expediente, 

tal imposibilidad ha sido por causas imputables al Concesionario, que ha 

incumplido no solo los plazos contractuales previstos para la total terminación 

de los trabajos, sino los nuevos plazos por él solicitados, pese a que no ha 

podido tramitarse prórroga alguna, a causa de los propios incumplimientos del 

Concesionario, que ni presentó la documentación que el mismo decía aportar, ni 

atendió los requerimiento efectuados por este Ayuntamiento para que completase 

la documentación necesaria. 

En consecuencia, cabe informar que, al día de hoy, aún no se encuentran 

finalizadas las obras correspondientes al Estacionamiento Subterráneo para 

vehículos en la Rambla Obispo Orberá y Mercado Central sobre la base de los 

proyectos aprobados, además de presentar deficiencias que imposibilitarían la 

recepción de las referidas obras y la puesta en servicios del aparcamiento, y 

ello por causas imputables al Concesionario”. 

Por último, con motivo de las alegaciones efectuadas por la  UTE 

GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN los Servicios Técnicos Municipales han emitido informes 

con fecha 11 y 12 de julio de 2016 en el que reiteran que los retrasos sufridos 

durante de la ejecución de las obras se debieron al concesionario de las mismas, 

es decir, a la unión temporal de empresas ante citada.   

Llegados a este punto, hay que señalar que el primero de los contratos 

suscritos entre el Ayuntamiento de Almería y la UTE adjudicataria para la 

ejecución del referido aparcamiento y su posterior explotación, preveía que la 

ejecución del referido estacionamiento sería de 12 meses, contados a partir de 

la fecha del Acta de comprobación del replanteo. Por su parte el plazo de 

explotación era de 50 años, a contar desde la puesta en servicio del 

aparcamiento. El Acta de comprobación del replanteo de las citadas obras, es 

decir las contenidas en el proyecto básico y de ejecución aprobado por el Pleno 

del Ayuntamiento Pleno de fecha 11 de Mayo de 2001, se suscribió con fecha 31 de 

Julio de 2001, por lo que las obras deberían haber finalizado el día 31 de Julio 

de 2002. No obstante lo anterior con la adjudicación del segundo contrato se 

determinó que las obras deberían estar finalizadas en su totalidad el día 10 de 

Agosto de 2004. Dado que el nuevo contrato suponía la ampliación del 

aparcamiento inicialmente previsto y la modificación de elementos ya previstos 

en el primer contrato, entendemos que hubo una prórroga expresa por parte de la 

Administración municipal y que por tanto, tanto las obras del primer contrato 

como las del segundo debían finalizar el día 10 de Agosto de 2004.Según la 

documentación obrante en los expedientes antes mencionados las obras finalizaron 

el 19 de abril de 2006, el acta de comprobación de obras se levantó el 7 de 

junio de 2006 y se aprobó con fecha 12 de junio de 2006 mediante Decreto de la 

Alcaldía-Presidencia. 

Por lo tanto, de todo lo anterior se concluye que el concesionario 
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incumplió los plazos de finalización de las obras por causas imputables al 

mismo, con el consiguiente retraso en su ejecución, estando obligado a 

indemnizar todos los daños y perjuicios que se causaran a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requerirán la ejecución del contrato en 

virtud de lo dispuesto en la Cláusula 3ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, regulador del concurso público para la concesión, construcción y 

subsiguiente explotación del estacionamiento subterráneo para vehículos 

automóviles en Rambla del obispo Orberá y Mercado Central y la Cláusula 4ª del 

Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato de las obras de 

ampliación y mejora contempladas en el “Proyecto refundido y complementario del 

aparcamiento subterráneo en Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de 

Purchena”, debiendo cumplirse el contrato a tenor de los pliegos reguladores del 

mismo ya que constituyen la “ley fundamental del contrato”. Además dicha 

obligación se deriva de la aplicación del artículo 98 de la Ley 13/1995, de 13 

de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas, aplicable al primer 

contrato, y el artículo 97 del TRLCAP, aplicable al segundo contrato. 

Por otra parte, en relación con la manifestación que hace la entidad 

interesada de que no es responsable de dicha indemnización hay que hacer constar 

que fue ella quien apeló la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo núm. 1 ante el TSJA en cuanto que declaraba el derecho del Sr. 

Belmonte a ser indemnizado en la cantidad de 90.743,70 euros y el TSJA en su 

sentencia de 6 de mayo de 2013 estima parcialmente el recurso interpuesto por la 

UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARÁN   fijando la indemnización a percibir por el Sr. 

Belmonte en la mitad de la cantidad que se fijó en primera instancia, es decir, 

en 45.371,85 euros, por lo cual dicha afirmación resulta contraria a sus propios 

actos. 

Además, con posterioridad a la fecha en la que se dictó la sentencia del 

TSJA, y tal como queda acreditado en el expediente administrativo tramitado para 

la ejecución de la misma, con  fecha 19 de Junio de 2013 y 10 de Julio de 2013 

se mantuvieron reuniones entre esta Administración Municipal y la empresa 

concesionaria del estacionamiento subterráneo de Obispo Orberá con el fin de ver 

la posibilidad de que las indemnizaciones se abonaran por las compañías 

aseguradoras, luego, la empresa concesionaria no puede obviar ahora su 

responsabilidad ni ir en contra de sus propios actos. 

4.- En la alegación cuarta  el interesado manifiesta que queda acreditado 

que durante un año desde el inicio de las obras Adeslas continuó siendo 

arrendataria del local propiedad del Sr. Belmonte Pérez por lo que la ejecución 

de las obras del aparcamiento de Obispo Orberá no afectaron ni perjudicaron al 

arrendamiento que tenía concertado el mencionado señor. El local no fue 

arrendado desde febrero de 2003 a Febrero de 2004, fecha esta última en que lo 

alquiló a Cajamar, porque la renta que pedía era muy elevada. 

Esta alegación ha de ser desestimada porque, como se ha puesto de 

manifiesto anteriormente esta cuestión ya ha sido resuelta en sede judicial 

mediante Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía núm. 1572 de 6 

de mayo de 2013, a la que nos hemos referido anteriormente que tiene el carácter 

de firme y contra la que no puede interponerse recurso alguno. 

5.- En la alegación 5 el interesado indica que durante la construcción del 

aparcamiento se produjeron unas demoras que en ningún caso afectaron ni 

perjudicaron al local comercial del Sr. Belmonte ni a ninguna otra persona 

física o jurídica, y que se produjeron por causas de fuerza mayor ajenas a la 

voluntad y responsabilidad de su representada. 

Esta alegación ha de ser desestimada ya que la interesada no aporta 

ninguna prueba contundente de que el retraso se debiera a causas ajenas a su 

voluntad, ni siquiera indica las causas del retraso, utilizando la expresión 

genérica “ por causas de fuerza mayor”. De acuerdo con lo estipulado en el 

artículo 144.2 de la Ley 13/1995, de 13 de mayo de Contratos de las 

Administraciones Públicas, aplicable al primer contrato, y el artículo 144.2 del 
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TRLCAP, aplicable al segundo contrato, tendrán la consideración de casos de 

fuerza mayor: 

a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica. 

b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, 

terremotos, erupciones volcánicas, movimientos del terreno, temporales 

marítimos, inundaciones u otros semejantes. 

c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos 

tumultuosos o alteraciones graves del orden público. 

A la vista de lo anterior hay que señalar que ni el interesado acredita 

que durante la ejecución del las obras sucedieran ninguno de los acontecimientos 

que se califican por la LCAP o por el TRLCAP como casos de fuerza mayor ni 

consta en el expediente dato o documento alguno  en el que se ponga de 

manifiesto la concurrencia de esta circunstancia. 

2º) Reclamar a UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. U-04289492, 

en su condición de concesionario del estacionamiento público subterráneo en 

Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, de la cantidad de 

45.371,85 €, que se abonó por el Ayuntamiento de Almería, con fecha 4 de marzo 

de 2014, al Sr. Belmonte Pérez en concepto de indemnización por los daños 

patrimoniales sufridos como consecuencia de la ejecución de las obras de 

construcción del citado estacionamiento subterráneo con el fin de dar 

cumplimiento a la Sentencia recaída en el Procedimiento abreviado 479/2005 núm. 

1572 de 6 de mayo de 2013 del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala  

de lo Contencioso Administrativo con Sede en Granada, Rollo número 1201/2008, 

dimanante de Procedimiento ordinario número 479/2005 seguido ante el Juzgado de 

lo Contencioso-Administrativo número 1 de Almería y según se dispuso por Decreto 

de la Alcaldía- Presidencia de 27 de enero de 2014. 

Todo ello debido a que el derecho a indemnización que se reconoció al Sr. 

Belmonte Pérez por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía tuvo su origen 

en la ejecución de las obras de construcción del estacionamiento subterráneo de 

Obispo Orberá tal y como se reconoce en el Fundamento de Derecho tercero de la 

Sentencia dictada por el referido órgano judicial con fecha 6 de mayo de 2013 y 

que las obras sufrieron un retraso importante que, de acuerdo con el informe de 

los Servicios Técnicos Municipales de fecha 14 de septiembre de 2004, 5 de enero 

de 2006, 11 de agosto de 2015, 11 y 12 de julio de 2016 fue únicamente debido al 

concesionario, siendo éste responsable de cuantos daños puedan ocasionarse a 

intereses públicos o privados como consecuencia de las obras quedando obligado a 

su indemnización de acuerdo con lo establecido en la cláusula Cláusula 3ª del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, regulador del concurso público 

para la concesión, construcción y subsiguiente explotación del estacionamiento 

subterráneo para vehículos automóviles en Rambla del obispo Orberá y Mercado 

Central y la Cláusula 4ª del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el 

contrato de las obras de ampliación y mejora contempladas en el “Proyecto 

refundido y complementario del aparcamiento subterráneo en Rambla Obispo Orberá, 

Mercado Central y Puerta de Purchena”. Debiendo cumplirse el contrato a tenor de 

los pliegos reguladores del mismo ya que constituyen la “ley fundamental del 

contrato” como así lo reconoce  el artículo 50 de la Ley 13/1995, de 13 de mayo 

de Contratos de las Administraciones Públicas, aplicable al primer contrato, 

como el artículo 49 del TRLCAP, aplicable al segundo contrato, al disponer que 

los pliegos de cláusulas administrativas particulares incluirán los pactos y 

condiciones definidoras de los derechos y obligaciones de las partes. En el 

mismo sentido la jurisprudencia del TS y la doctrina de la Junta Consultiva de 

Contratación del Estado y de los Tribunales Administrativos de Recursos 

Contractuales han reconocido reiteradamente este carácter y su fuerza 

vinculante: por ejemplo, las STS de 20-4-1992, 12-2-1998, 15-3-1999,19-9-
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2000,14-11-2000 y 28-11-2000, los informes de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado núms. 24/04, 35/04 y 65/1996 y, entre 

otras, la Resolución 253/2011 del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales que señala: “a los efectos de lo concluido en el punto anterior de 

esta resolución, es menester recordar, que de acuerdo con una inveterada 

jurisprudencia, los pliegos constituyen ley del contrato como expresión de los 

principios generales esenciales que rigen las relaciones nacidas de la 

convención de voluntades, tales como el sintetizado en el brocardo <<pacta sunt 

servanda>> con los corolarios del imperio de la buena fe y del non licet contra 

los actos propios (...)” . 

Además, el artículo 98 de la Ley 13/1995, de 13 de mayo de Contratos de 

las Administraciones Públicas, aplicable al primer contrato, y el artículo 97 

del TRLCAP, aplicable al segundo contrato, establecen que será obligación del 

contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros 

como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, 

salvo que tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 

inmediata y directa de una orden de la Administración, en cuyo caso será ésta la 

responsable dentro de los límites señalados en las leyes, o que dichos daños y 

perjuicios se causen como consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por 

ella misma en el contrato de obras o en el de suministro de fabricación. 

Por otra parte, el artículo 243 e) del TRLCAP,  aplicable al segundo 

contrato, señala que será obligación general del concesionario indemnizar los 

daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las obras o de su 

explotación, cuando le sean imputables de acuerdo con el artículo 97 de esta 

Ley. 

3º)  Reconocer el derecho por importe de 45.371,85 € en concepto 

reclamación a UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. U-04289492, en su 

condición de concesionario del estacionamiento público subterráneo en Rambla 

Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, de la cantidad de 45.371,85 

€, que se abonó por el Ayuntamiento de Almería, con fecha 4 de marzo de 2014, al 

Sr. Belmonte Pérez en concepto de indemnización por los daños patrimoniales 

sufridos como consecuencia de la ejecución de las obras de construcción del 

citado estacionamiento subterráneo con el fin de dar cumplimiento a la Sentencia 

recaída en el Procedimiento abreviado 479/2005 núm. 1572 de 6 de mayo de 2013 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala  de lo Contencioso 

Administrativo con Sede en Granada, Rollo número 1201/2008, dimanante de 

Procedimiento ordinario número 479/2005 seguido ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo número 1 de Almería, con aplicación al concepto del 

presupuesto de ingresos del Presupuesto Municipal de 2.016: “A099.399.02: Otros 

Ingresos”. 

4º) Requerir  a la UTE GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, con C.I.F., núm. U-

04289492 para que en el plazo de dos meses contados a  partir del día siguiente 

a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acuerdo abone al 

Ayuntamiento la cantidad de  45.371,85 €  por los motivos  y  en el concepto 

expuestos en los apartados primero y segundo, respectivamente,  del presente 

acuerdo, ingresando dicha cantidad en  la cuenta bancaria que el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería tiene abierta en CAJAMAR  con el nº ES67 3058 0099 0027 

3200 0165. Todo ello con la advertencia que de no ingresar la cantidad reclamada 

en el plazo concedido para ello se procederá la incautación de la garantía 

definitiva depositada en su día , por el importe antes indicado, previa 

tramitación del procedimiento administrativo correspondiente, o en su caso, a su 

cobro por vía de apremio. 

5º) Dar traslado del presente Acuerdo a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía, Contratación y Seguridad Ciudadana, a la UTE 

GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN, a la Asesoría Jurídica del Área de Alcaldía y 

Participación Ciudadana y al Órgano de Gestión Tributaria.” 
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El acuerdo administrativo trascrito fue debidamente notificado a la 

contratista mediante diligencia practicada en fecha 16 de septiembre de 2016. 

 

En fecha 18 de octubre de 2016 (NRE 2016062244) tuvo registro de entrada 

escrito suscrito por D. Antonio Giménez Pérez, en nombre y representación de 

GESTVIVIENDA CONSTRUARAN UTE” de interposición de recurso de reposición, 

previamente impuesto ante la Subdelegación del Gobierno de Almería en fecha 15 

de octubre de 2016 en virtud del cual solicita la anulación del acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno local en fecha 09 de agosto de 2016 por los motivos que 

más tarde se dirán, así como documental numerada 1-21, solicitando asimismo 

mediante Otrosí la suspensión de la ejecutividad del acto impugnado. 

 

Mediante Acuerdo adoptado por la Juntad e Gobierno Local en su sesion de 

fecha 23 de abril de 2019 se dispuso: “PRIMERO.- Desestimar íntegramente el 

recurso de reposición interpuesto por D. Antonio Giménez Pérez, en nombre y 

representación de “GESTVIVIENDA CONSTRUARAN UTE” en virtud del cual solicita la 

anulación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno local en fecha 09 de 

agosto de 2016, confirmándolo íntegramente por resultar plenamente ajustado a 

Derecho por los motivos anteriormente expuestos, predicándose desde este momento 

la ejecutividad plena del acto impugnado, sirviendo el presente acuerdo de 

intimación al pago de la cantidad liquidada en el Acuerdo de fecha 09 de agosto 

de 2016 cuya efectividad ha de hacerse efectiva en los medios y plazos previstos 

en dicho acuerdo, todo ello con apercibimiento expreso de proceder a la 

ejecución de la garantía definitiva depositada a disposición de esta 

Administración en caso de no verificarse el ingreso de la cantidad de 45.371,85€ 

en la Tesorería Municipal en el plazo conferido, todo ello conforme a los 

preceptos incluidos en el art. 20 y concordantes del Real Decreto 161/1997, de 7 

de febrero. (BOE de 25 de febrero de 1997, corrección de errores en BOE de 1 de 

abril de 1997) por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de 

Depósitos y la  Orden de 7 de enero de 2000 de desarrollo del mismo 

 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente Acuerdo al interesado, haciéndole saber 

de los medios de impugnación de que dispone, así como del lugar, tiempo y forma 

en que puede hacerlos valer“ 

 

En fecha en fecha 08 de noviembre de 2019 (NRE 2019073408) ha tenido 

entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Almeria escrito de fecha 05 

de noviembre de 2019 suscrito por D. David Menendez Martin Buitrago, en nombre y 

representacion de IPARK-CONSTRUARAN UTE (anteriormente denominada GESTVIVIENDA-

CONSTRUARAN UTE) con CIF U-04289492, en virtud del cual viene a formular Recurso 

de reposicion frente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 

23 de abril de 2019 

 

CONSIDERANDO que dispone el art. 124.3 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre 

de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas que 

“Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo 

dicho recurso“   por lo que, constando debidamente resuelto el recurso de 

reposicion interpuesto por la UTE en fecha 18 de octubre de 2016, mediante 

Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de abril de 2019 no 

cabe interponer contra dicho acuerdo nuevamente recurso de reposicion, sino 

unicamente Recurso Contencioso administrativo, por lo que INADMITIR a tramite el 

recurso de resposicion interpuesto en fecha 08 de noviembre de 2019 (NRE 

2019073408) por D. David Menendez Martin Buitrago, en nombre y representacion de 

IPARK-CONSTRUARAN UTE (anteriormente denominada GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN UTE) 
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con CIF U-04289492, en virtud del cual viene a formular Recurso de reposicion 

frente al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha 23 de abril 

de 2019. 

 

Y considerando que se ha de entender competente para inadmitir a tramite 

el Recurso interpuesto la Junta de Gobierno Local de Almeria, por resultar 

competente para la resolucion del recurso de reposicion  ex art. 123 de la Ley 

39/2015, 01 de octubre, y por tanto tambien para admitir o, en el caso que nos 

ocupa,  inadmitir a tramite el mismo. 

 

Por cuanto antecede y visto el Informe juridico emitido por la Jefe de 

Servicio Juridico en fecha 26 de diciembre de 2019 elevo  a la consideracion de 

la Junta de Gobierno Local la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- INADMITIR a tramite el recurso de resposicion interpuesto en 

fecha 08 de noviembre de 2019 (NRE 2019073408) por D. David Menendez Martin 

Buitrago, en nombre y representacion de IPARK-CONSTRUARAN UTE (anteriormente 

denominada GESTVIVIENDA-CONSTRUARAN UTE) con CIF U-04289492, en virtud del cual 

viene a formular Recurso de reposicion frente al Acuerdo adoptado por la Junta 

de Gobierno Local en fecha 23 de abril de 2019 de conformidad con lo dispuesto 

en el art 124.3 de la Ley 39/2015 de 01 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Comun de las Administraciones Publicas. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a cuantos resulten interesados en 

el presente expediente, haciéndoles saber de los medios de impugnación de que 

disponen, así como del lugar, tiempo y forma en que pueden hacerlos valer.” 

 

 

8.- Aprobación inicial del proyecto de modificación puntual del Plan Especial de 

Reforma Interior del AMUR-UA-CR-01 del P.G.O.U. de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“La CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, ANA MARÍA 

MARTÍNEZ LABELLA, en relación con el expediente de aprobación del Plan Especial 

de Reforma Interior del AMUR-UA-CR-01 del P.G.O.U. de Almería, promovido por 

SAREB, S.A. (Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la Reestructuración 

Bancaria, S.A.), y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos por la 

Arquitecto Municipal-Jefe Técnico de Sección de Planeamiento y Gestión, y por la 

Jefe Jurídico de Sección, y de conformidad con los artículos 14, 32 y 39 de la 

Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, y según lo establecido en el 

artículo 127.1.d) de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, en la redacción establecida por la Ley 57/2003, de Medidas para 

la Modernización del Gobierno Local, tiene el honor de elevar a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º.- APROBAR INICIALMENTE el proyecto de MODIFICACIÓN PUNTUAL del PLAN 

ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR del AMUR-UA-CR-01 del P.G.O.U. de Almería, 

presentado por SAREB, S.A. (Sociedad de Gestión de Activos procedentes de la 

Reestructuración Bancaria, S.A.), con fecha 13/12/2019 y nº de Entrada 

2019014689 en el Registro de la Gerencia de Urbanismo. 
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 El objeto de esta Modificación Puntual nº 1 del Plan Especial del AMUR-UA-

CRE-1 del vigente P.G.O.U. es modificar su ordenación pormenorizada, 

fundamentalmente como consecuencia de las afecciones derivadas de la autovía A-7 

por su proximidad al ámbito por la zona norte y por la aplicación de normativa 

sectorial actualmente vigente. Básicamente los cambios propuestos en la 

ordenación son los siguientes: 

 Se modifica sensiblemente el trazado del vial principal T1. 

 Se suprime el tramo de un vial 

 Se aumenta la sección de los viales. 

 Se reajustan las dimensiones de las parcelas de espacios libres sin 

disminuir la superficie total.  

 Se modifica la calificación del suelo de la zona incluida en la zona de 

servidumbre de la autovía. Antes estaba calificada como zona edificable 

de uso residencial, ahora queda calificada como espacio libre privado.  

 Se reajusta la parcelación de la zona edificable de uso residencial. 

 Se modifican las condiciones particulares de la ordenanza de 

edificación. 

 

 2º.- Someter el proyecto de Modificación Puntual del Plan Especial de 

Reforma Interior del AMUR-UA-CRE-1 del P.G.O.U. de Almería a información pública 

por plazo de UN MES a contar desde la publicación del correspondiente anuncio en 

el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión de 

la provincia y en el tablón de anuncios municipal, a fin de que cualquier 

persona pueda examinar el procedimiento y formular alegaciones al mismo, el cuál 

se les pondrá de manifiesto durante el citado plazo de UN MES en las 

dependencias de la Sección de Planeamiento y Gestión, sitas en la Plaza Marín, 

nº 3, en días y horas hábiles de oficina, es decir, de lunes a viernes, de 9 a 

14 horas.  

 

 Durante el periodo de información pública, el documento aprobado 

inicialmente estará disponible en la sede electrónica o página Web de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 3º.- Llamar al trámite de información pública a los propietarios de 

terrenos comprendidos en su ámbito. El llamamiento se realizará a cuantos 

figuren como propietarios en el Registro de la Propiedad y en el Catastro, 

mediante comunicación de la apertura y duración del período de información 

pública al domicilio que figure en aquéllos. 

 

4º.- Remitir el expediente completo a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio (Junta de 

Andalucía) para que en el plazo de un mes emita el informe previsto en el 

artículo 31.2.C de la LOUA. 

 

 5º.- Una vez tramitado el procedimiento, y redactada la propuesta de 

resolución previa a su aprobación definitiva, se solicitará el dictamen del 

Consejo Consultivo de Andalucía requerido en el artículo 36.2.c.2 de la Ley 

7/2002, de 17 de diciembre, en la forma y en unión de los documentos exigidos en 

el artículo 22 de la Ley del Consejo Consultivo 4/2005, de 8 de abril, y 

artículos 63 y 64 de su Reglamento, aprobado por Decreto  273/2005, de 13 de 

diciembre.  

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
V
O
e
H
0
W
Q
s
n
r

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 14-01-2020 09:42:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 30 / 37

 

 6º.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean precisas en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

9.- Desestimación de las alegaciones formuladas por la mercantil Entorno Urbano 

y Medio Ambiente S.L., cesionaria del contrato de la concesión administrativa de 

Gestión del Servicio Público de Transporte y Recogida de Residuos Sólidos 

Urbanos y Limpieza Urbana y de Playas, relativas a la detracción de la factura 

del mes de octubre de 2019. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, actualmente en régimen de transitoriedad mediante el 

Decreto del Alcalde 47/08, de fecha 9 de enero de 2008, y que ha sido ratificado 

en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo adoptado por el Pleno Municipal en 

acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de fecha 21/01/2008 y asimismo de 

acuerdo con las Instrucciones emanadas por la misma de fecha 17 de enero de 2008 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Gobierno y la Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 

37, de 24/02/2008); y en relación con el expediente de alegaciones formuladas 

por la concesionaria Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L. al informe técnico 

emitido por la Ingeniera Industrial Municipal, Responsable Municipal del 

contrato de concesión administrativa de Gestión del servicio público de 

transporte y recogida de residuos sólidos urbanos y Limpieza urbana y de playas 

del término municipal de Almería. Lote 2: Limpieza urbana y de playas, relativo 

a la certificación correspondiente al mes de Octubre de 2019. 

 

 VISTOS los informes emitidos por la Ingeniera Industrial Municipal, de 

fechas 28 de noviembre de 2019, rectificado por error material con fecha 29 de 

noviembre de 2019, así como el emitido con fecha 26 de diciembre de 2019, tras 

las alegaciones presentadas por la empresa Entorno Urbano y Medio Ambiente, 

S.L., con fecha 11 de diciembre de 2019. 

 

 VISTO el informe jurídico emitido por la Jefe de Servicio de la Delegación 

de Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 2 de enero de 2020. 

 

 VISTO informe emitido por la Jefa de la Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal. Municipal de fecha 3 de enero de 2020, en 

el que se ejerce función fiscalizadora favorable a la desestimación de las 

alegaciones formuladas por el adjudicatario. 

 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
V
O
e
H
0
W
Q
s
n
r

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 14-01-2020 09:42:09
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 31 / 37

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Por todo ello, tiene el honor de someter a la aprobación de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 PRIMERO.- Desestimar las alegaciones formuladas por la empresa Entorno 

Urbano y Medio Ambiente, S.L., con CIF B 73847642, cesionaria del contrato de 

concesión administrativa de Gestión del servicio público de transporte y 

recogida de residuos sólidos urbanos y Limpieza urbana y de playas del término 

municipal de Almería. Lote 2: Limpieza urbana y de playas, al informe emitido 

por la Ingeniera Industrial Municipal, Responsable Municipal del contrato, de 

fecha 26 de diciembre de 2019, en el que se establece que: 

 

“Examinado el documento presentado y desde el punto de vista técnico 

procede informar sobre el siguiente apartado: 

 

Expongo 2. 

 

El alegante indica que en la documentación que se le ha dado traslado 

no se justifica la detracción que pretende efectuarse. 

Según se indica en el informe técnico de fecha 28/11/2019 emitido por 

la Ingeniera Industrial Municipal que suscribe el presente: 

“...... 

Tras la revisión y comprobación de la Certificación 

correspondiente al mes de Octubre presentada el 08 de 

noviembre de 2019 por Entorno Urbano y Medio Ambiente, como 

empresa concesionaria del Servicio Público de  Limpieza 

Urbana y de Playas, se ha podido determinar los servicios que 

no  han sido prestados y la valoración de los mismos. 

Según esta valoración, cuyo desglose se adjunta como Anexo I 

al presente informe ...” 

  

por lo tanto, dicha detracción se desglosa detalladamente por días y 

servicios en el Anexo I del citado informe. 

 

Si bien exponen que disponen de los recursos materiales y humanos 

exigibles, y que han procedido a resolver adecuadamente cualquier 

incidencia relativa a la prestación de los servicios, del análisis 

detallado y desglosado en el Anexo I del informe de fecha 28/11/2019, 

se desprende que no se han prestado una parte de los servicios 

exigibles en el ámbito de este contrato. 

 

Asimismo, a tenor de los dispuesto en la  cláusula 38 del PCAP que 

rige esta concesión: 

“...... 

 En cualquier caso el adjudicatario extenderá 

certificaciones exclusivamente por los servicios que preste 

efectivamente, de acuerdo con la oferta aprobada. 

…... 

Presentada la correspondiente certificación mensual por 

el concesionario, el Servicio Municipal expedirá, dentro de 

los quince días siguientes a la recepción de la misma y de los 

partes mensuales correspondientes, definidos en el Pliego de 
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Prescripciones Técnicas, informe sobre el canon mensual de las 

prestaciones realizadas por la empresa en el mes anterior, 

detallado por servicios y partidas por cada uno de los lotes. 

El Servicio Municipal entregará una copia del informe a la 

empresa a los efectos de su conformidad o reparos, los cuales 

podrán ser formulados ante la Administración en el plazo de 

ocho días; la no formulación de reparos implicará conformidad. 

 

Una vez conformada la certificación mensual por el 

funcionario municipal responsable del Servicio se emitirá la 

correspondiente factura por el concesionario. Esta factura 

deberá reunir los requisitos reglamentariamente exigibles por 

la normativa vigente. Previamente, el órgano de contratación 

habrá adoptado el correspondiente acuerdo sobre los descuentos 

a efectuar. 

Las facturas serán conformadas por el responsable del  

contrato designado por el órgano de contratación. 

…....................” 

 

la Ingeniera Industrial Municipal que suscribe, emitió informe de 

fecha 28/11/2019 sobre el canon mensual de la prestaciones realizadas 

por la empresa en el mes de octubre de este mismo año, ya que en la 

certificación extendida por el adjudicatario no se incluían 

exclusivamente los servicios efectivamente prestados. 

En relación al índice de absentismo no tengo nada que informar por 

quedar fuera del ámbito del informe emitido por la técnico que 

suscribe con fecha 28/11/2019 como responsable municipal del contrato, 

sobre la certificación mensual de octubre. 

Por todo lo anterior, propongo la desestimación de las alegaciones 

presentadas con fecha 11/12/2019 relativas a la detracción de la 

factura del mes de octubre de 2019.” 

 

 Ratificándose, con ello, el importe de la factura correspondiente al mes 

de Octubre de 2019, con el siguiente detalle: 

 

Factura Nº ALM-2019 0023: 

 

Tipo de factura OO - Original Fecha de emisión   04/12/2019 

N.º de registro 

Plataforma Facturación 

20190117121691 Periodo de Facturación De 01-10-2019 

a 31-10-2019 

Fecha de registro 

Plataforma Facturación 

04/12/2019 Nº de registro Contabilidad 2019/14447 

Fecha de registro 

Contabilidad 

05/12/2019 

 

Detalles 

Descripción 

Descripción: Resumen CERTIFICACIÓN N.º 68 correspondiente al mes de OCTUBRE 2019. 

LIMPIEZA URBANA Y DE PLAYAS (LOTE 2) Solicitud excepcional del pago del importe no 

controvertido de la factura de octubre. 

 

TOTALES 

Importe Total Bruto 

(EUR): 

980.892,77 Importe bruto antes de 

impuestos (EUR): 

980.892,77 

Descuentos generales 

(EUR): 

0,00 Impuestos repercutidos (EUR):  98.089,28 
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Cargos generales 

(EUR): 

0,00 Impuestos retenidos (EUR): 0,00 

Total a pagar (EUR): 1.078.892,05 

Total a ejecutar (EUR): 1.078.982,05 

 

 Consta en el expediente documento “R”, con número de operación 

220190046295, fecha 13/12/2019, y referencia 22019000431, correspondiente a la 

factura ALM-2019 0023. 

 

 SEGUNDO.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del acuerdo 

municipal que se adopte a la empresa Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., 

Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y Función Pública, 

a la Intervención General Municipal, a la Responsable Municipal de la presente 

concesión administrativa y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 

 

10.- Aprobación del canon correspondiente a la concesión administrativa del 

aparcamiento subterráneo de la Rambla Obispo Orberá, Mercado Central, Puerta 

Purchena, por importe de 9.276,72 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad 

Urbana, que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente sobre aprobación del 

canon, reconocimiento del derecho y formalización del ingreso del canon 2019 y 

aprobación de  las tarifas del año 2019 del estacionamiento subterráneo de la 

Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, vistos los informes 

económicos y jurídicos obrantes en el expediente, así como el informe de 

fiscalización del Sr. Interventor Acctal. de 14 de octubre de 2019, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente: 

 

   

PROPUESTA 

 

  PRIMERO. Aprobar el canon que debe satisfacer el concesionario U.T.E 

IPARK-CONSTRUARAN, con C.I.F U-4289492 correspondiente al ejercicio 2019, de la 

concesión administrativa del aparcamiento subterráneo de la Rambla Obispo 

Orberá, Mercado central, Puerta Purchena, y reconocer el derecho por importe de 

NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (9.276,72 

€), con aplicación al concepto del presupuesto de ingresos del presupuesto 

municipal de 2019 A999 550.01: INGRESOS 2019 POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, en 

base a los siguientes cálculos: 

 

AÑO IPC IPC ANUAL IPC ACUMULADO Canon ajustado IPC Año canon 632 PLAZAS 

Inicial   12,02 € 2006  

2006 2,70% 2,7000% 12,34 € 2007 7.798,88 € 
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2007 4,20% 7,0100% 12,86 € 2008 8.127,52 € 

2008 1,40% 8,5100% 13,04 € 2009 8.241,28 € 

2009 0,80% 9,3800% 13,14 € 2010 8.304,48 € 

2010 3,00% 12,6600% 13,53 € 2011 8.550,96 € 

2011 2,40% 15,3600% 13,85 € 2012 8.753,20 € 

2012 2,90% 18,7100% 14,25 € 2013 9.006,00 € 

2013 0,30% 19,0700% 14,29 € 2014 9.031,28 € 

2014 -1,00% 17,8800% 14,15 € 2015 8.942,80 € 

2015 0,00% 17,8800% 14,15 € 2016 8.942,80 € 

2016 1,60% 19,7700% 14,38 € 2017 9.088,16 € 

2017 1,10% 21,0900% 14,54 € 2018 9.189,28 € 

2018 1,20% 22,5400% 14,71 € 2019 9.296,72 € 

 

  SEGUNDO. Formalizar el ingreso efectuado por el concesionario por importe 

de NUEVE MIL  CINCUENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (9.056,80 €), con 

aplicación al concepto presupuestario A999  550.01 INGRESOS 2019 POR 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

 TERCERO. Requerir al concesionario para que lleve a cabo la liquidación de 

la diferencia entre el canon aprobado en el punto primero (9.276,72 €) y el 

canon ingresado por el mismo el  (9.056,80 €), ascendiendo la  diferencia a 

DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (219,92 €), una vez 

efectuado el ingreso, se deberán calcular los intereses de demora por los días 

de retraso en el pago de dicho importe. 

 

 CUARTO. Requerir igualmente al concesionario, el pago del importe de 

TREINTA Y SEIS EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (36,29 €), en concepto de 

intereses de demora por los 39 días de exceso sobre la fecha máxima prevista 

(15/02/2018), en la autoliquidación (9.056,80 €) del canon 2019  efectuada por 

el concesionario, en base a los siguientes cálculos: 

 

 AÑO 2019 

Importe abonado 9.056,80 € 

Interés demora anual 2018 3,75% 

Interés demora diario 2018 0,01027397% 

Días demora 39 

Interés demora 36,29 € 

 
 QUINTO.  Aprobar las tarifas para el año 2019, con las siguientes 

modalidades según detalle: 

 

TIPO TARIFA IMPORTE 

Rotación 0,02133 €/minuto + 21% IVA (0,02581 € 
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I.I.) 

Alquiler mensual  automóviles 104,16 + 21% IVA (126,03 € I.I.) 

Alquiler mensual motocicletas 4 

 
44,36 + 21% IVA (53,68 € I.I) 

Abono nocturno automóviles, de 21:00 a 09:00 49,01 € + 21% IVA ( 59,30 € I.I.) 

Abono nocturno automóviles (9 noche a 9 mañana) + 

sábados y domingos + festivos 
73,52 € + 21% IVA (88,95 € I.I.) 

Abono tarde, de 15:00 a 21:00 49,01 € + 21% IVA ( 59,30 € I.I.) 

 

 SEXTO. Solicitar al concesionario informe relativo a las tarifas expuestas 

y, en su caso, devengadas indebidamente, por si de ello se derivara la incoación 

del pertinente expediente sancionador. 

 

SÉPTIMO.  Comunicar el presente acuerdo al Órgano de Gestión Tributaria 

para que proceda a los trámites de gestión de la vía de apremio, sin perjuicio 

del inicio del procedimiento sancionador que sea de aplicación y la reclamación 

de los intereses de demora y recargos que correspondan. 

 

 OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la Entidad Mercantil U.T.E. IPARK-

CONSTRUARAN-, en su condición de empresa concesionaria del referido 

estacionamiento subterráneo; a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública; a Intervención Municipal y al Órgano de 

Gestión Tributaria.” 

 

 

11.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

11.1.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva depositada por los 

adjudicatarios de ambigús, con motivo de la Feria del mediodía 2019.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “A la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación 

de Área de Cultura y Educación, de fecha 22 de diciembre de 2019, relativo a la 

devolución de la garantía definitiva depositada por cada uno de los 

adjudicatarios de ambigús con motivo de la Feria del mediodia 2019, visto el 

informe de fiscalización efectuado por la Jefa de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal. con fecha 3 de enero de 2020, en mi 

condición de Concejal Delegado de la Delegación de Área de Cultura y Educación 

y, de conformidad con el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tengo el honor de 

elevar la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

1º. Aprobar la devolución de la fianza definitiva depositada por cada uno 

de los adjudicatarios de ambigús, con motivo de la Feria del mediodía 2019 que 
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se relacionan a continuación, por el importe indicado: 

 

 

ADJUDICATARIO ESTABLECIMIENTO DNI/CIF IMPORTE 

ALMEDINA SERVICIOS HOTELEROS, S.L. PLAZA FLORES B82396185 1.000,00 € 

KIOSKO PLAZA VIRGEN DEL MAR, S.L. PLAZA VIRGEN DEL MAR B04628582 1.000,00 € 

HOSTELERIA Y GESTIÓN, S.L. PLAZA PABLO CAZARD B04765988 1.000,00 € 

CAFÉ TEATRO CERVANTES PLAZA PABLO CAZARD B04288726 1.000,00 € 

MARFE ALMERIA 2016 SLU PLAZA DR. GÓMEZ ULLA B04833380 1.000,00 € 

 

 2º. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

11.2.- Aprobación de la devolución de la fianza definitiva depositada por los 

adjudicatarios de ambigús, con motivo de la Feria del mediodía 2019.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

 “A la vista del informe emitido por el Jefe de Servicio de la Delegación 

de Área de Cultura y Educación, de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la 

devolución de la garantía definitiva depositada por cada uno de los 

adjudicatarios de parcelas correspondientes al Sector 10 Casetas de noche 

(Tradicionales y Juveniles) instaladas en el Recinto Ferial con motivo con 

motivo de la Feria y Fiestas en honor de la Stma. Virgen del Mar 2019, visto el 

informe de fiscalización efectuado por la Jefa de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor Acctal. con fecha 2 de enero de 2020, en mi 

condición de Concejal Delegado de la Delegación de Área de Cultura y Educación 

y, de conformidad con el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tengo el honor de 

elevar la siguiente propuesta de acuerdo: 

 

1º. Aprobar la devolución de la garantía definitiva depositada por los 

siguientes adjudicatarios de Casetas Tradicionales y Juveniles, que fueron 

instaladas en el Recinto Ferial con motivo de la Feria y Fiestas en honor de la 

Stma. Virgen del Mar 2019, por los importes que se detallan: 

 

CASETAS TRADICIONALES: 

 

ADJUDICATARIO DNI/CIF PARCELA/S IMPORTE 

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE) G-28477727  CT 01 - CT 02 600 €.- 

GRUPO RENTATODO CARPAS , S.L B-04438701  CT 03 - CT 04 600 €.- 

CENTRAL SIND. INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS G-79514378  CT 05 - CT 08 1.200 €.- 

ASOC. CULTURAL EL TRINQUETE-LOS CABALES G-04140554  CT 09 - CT 10 600€.- 

PARTIDO COMUNISTA DE ESPAÑA G-28487080 CT 11 - CT 12 600 €.- 
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GRUPO RENTATODO CARPAS,S.L B-04438701 CT 21 - CT 23 900 €.- 

ASOC. GASTRONÓMICA Y CULTURAL LA PITA G-04911293 CT 24 - CT 25 600 €.- 

 

 CASETAS JUVENILES: 

 

 

ADJUDICATARIO DNI/CIF PARCELA/S IMPORTE 

GRUPO RENTATODO CARPAS,S.L B-04438701 CJ 01 – CJ 04 1.200 €.- 

BENEFIT NEGOCIOS,S.L. B-04841169 CJ 12 – CJ 13 600 €.- 

ASOC.CULTURAL DE CARNAVAL VIEJO COPLERO G-04796009 CJ 14 – CJ 18 1.500 €.- 

CENTRAL SIND. INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS G-79514378 CJ 19 – CJ 20 600 €.- 

GEMA RONDA VARGAS 53709426-X CJ 21 – CJ 23 900 €.- 

ASOCIACIÓN COLEGA ALMERIA G-04372611 CJ 24 300 €.- 

GRUPO MARACAS PONIENTE, S.L.U. B-04861548 CJ 05 – CJ 06 600 €.- 

      

 2º. Dar traslado del presente acuerdo a los interesados y a la Unidad de 

Contabilidad.” 

 

 

12.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve hora 

y veinte minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal Secretario, 

doy fe”.- 
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